
 

En primer lugar, la Ley considera que son Servicios de la Sociedad de la Información, 
entre otros y siempre que representen una actividad económica, los siguientes;  

- La contratación de bienes y servicios por vía telemática 

- La gestión de compras en la Red por grupos de personas  

- El envío de comunicaciones comerciales 

- El suministro de información por vía telemática 

- El suministro, recepción, y en general la distribución de vídeo y otro tipo de 
contenidos previos 

- La organización y gestión de subastas por medios electrónicos o de mercados y 
centros comerciales virtuales 

Obligaciones Genéricas 

Las empresas constituidas con dirección de Internet deberán: 

- Anotar en el plazo de 1 año desde la entrada en vigor de la Ley el nombre o nombres 
de dominio de Internet que correspondan al Prestador de Servicios en el Registro 
Mercantil en el que se hallen inscritos 

- Hacer constar la sustitución o cancelación de dichas direcciones 

Las nuevas empresas o empresas que obtengan a partir de la Ley su dirección en 
Internet tendrán: 

- Las mismas obligaciones mencionadas anteriormente, con la salvedad de que deberán 
cumplirlas en el plazo de 1 mes desde que obtengan su dirección en Internet o nombre 
de dominio 

- Facilitar el acceso a los datos de identificación a cuantos visiten su sitio en Internet 

- Informar de los precios de los servicios 

- En caso de estar prevista la contratación telemática con consumidores, la página web 
debe contar con: 

       - Una guía indicativa de los pasos a seguir   

       - Forma de corregir los posibles errores en la introducción de datos   

       - Confirmar la aceptación realizada una vez recibida 

- Las comunicaciones comerciales deben obligatoriamente identificarse como tales 



- Se prohíbe el spam, salvo que el destinatario haya prestado su consentimiento 
expreso 

- La Ley da plena validez y eficacia jurídica al consentimiento prestado por vía 
electrónica. Sólo exige que exista consentimiento, y sin necesidad de previo acuerdo 
entre las partes sobre la utilización de medios electrónicos para ello. Si la ley exige la 
forma escrita para la validez de los contratos, el soporte electrónico es equivalente, 
pues se considera prueba documental admisible en juicio. Se excluye el Derecho de 
Familia y de Sucesiones. 

Obligación de informar electrónicamente de forma permanente, fácil, directa y 
gratuita del: 

- Nombre o denominación social 

- Residencia o domicilio 

- Dirección de uno de sus establecimientos permanentes en España 

- Dirección de correo electrónico  

- Datos de su inscripción en el Registro Mercantil de su domicilio o dirección de 
Internet 

 
 


